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PROVINCIA DE COIRDOBA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular% a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS
FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses. . 	  21
Un año 	  40

Un mes 	  6
Trimestre . . 	  15
Seis meses. . 	  28
Un año 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

_Y

Boletín OlitiH1 del Estado
couesoondienle al dia 30 de Mayo de 1931

AÑO II 	 NÚM. 222
z-

Num. 2.571

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

Siendo múltiples los ruegos en sú-
plica de ampliación del plazo que
para pago de las distintas modali-
dades de Propiedad Industrial esta-
blece la Orden de 1.° del actual,
esta Junta Técnica, en el deseo de
dar las mayores facilidades a la
Industria y Comercio, amplía dicho
plazo para pago voluntario hasta
el 31 de Agosto próximo, y de di-
cha fecha en adelante, hasta fin
ario actual, con el recargo de diez
pesetas por mes, quedando sin efec-
to la caducidad a que hace referen-
cia la citada Orden de 1.° del co-
rriente.

Igualmente se hace •extensiva a
toda clase de modelos la moratoria
de "puesta en práctica" a que hace
referencia la Orden de 23 de Fe-
brero último.

Burgos 22 de Mayo de 1937.—
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Industria, Comercio y Abastos.

pasado el 31 de Mayo actual y en
su consecuencia no procederá a
exigirse más censura que la que
realicen las Juntas de Sevilla y La
Coruña ni más garantías ni requisi-
tos para la que se efectúe que las
disposiciones contenidas en dichas
Ordenes y las complementarias que
las Juntas referidas crean indispen-
sables para su mejor aplicación,
aprobadas por este Gobierno Gene-
ral, sancionándose en su consecuen-
cia las infracciones que contra ella
se cometan.

Los señores Gobernadores civiles
-y autoridades a mis órdenes debe-
rán dar la máxima publicidad a la
presente disposición.

Valladolid 28 de Mayo de 1937.
—El Gobernador Genaral, Luis Val-
dés.
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ORDENES

ORDENES

Excmo. Sr.: Transcurrido en la
mayor parte del territorio hoy li-
berado, el plazo para iniciar los ex-
dientes de inscripción de falleci-
mientos o desapariciones, que fijó
el apartado A) del artículo 1.° de
la Orden de 10 de Noviembre de
1936, y habiéndose solicitado la
concesión de nuevo plazo, alegando
ser muchos los actos no inscriptos
todavía por diversas causas; se dis-
pone:

Los expedientes para lograr la
inscripción en el Registro civil de

-fallecimientos o desapariciones, a
que se refiere la Orden de 10 de
Noviembre último, dictada en des-
arroyo de lo dispuesto por el De-
creto número 67 de 8 del mismo
mes, podrán incoarse en las pobla-
ciones sitas en territorio liberado,

-dentro del plazo de seis meses , con
-tados desde la publicación de la

presente Orden en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Burgos 29 de Mayo de 1937.—
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Regulada por este Gobierno Ge-
neral la censura cinematográfica
en Ordenes dictadas en 21 de Mar-
zo y 29 de Abril del ario corriente',
procede recordar para evitar con-
fuSionismo el precepto legislativo
de las mismas referente a su entra-
da en vigor señalado para el 31 del
mes en curso,

En au virtud, vengo en disponer:
Artícu(lo único. Las disposicio-

nes referentes a censura cinemato-
gráfica contenidas en la Orden de
21 de Marzo y 29 de Abril del ario
corriente entrarán en todo su vigor

Ileruelo González, Verio (Orense)
Clodoaldo García Muñoz, Arteijo
(Coruña) ; Mariano Marieru Ron-
cal, Arnedillo (Logroño) ; Miguel
Torresano Retortillo, (Salamanca)
José María Casado Torreblanca,
Alhama de Granada (Granada), y
Mariano Escribano Alvarez, Cas-
tromonte (Valladolid).

2.° . Que los seriares Abos Fe-
rrer, Pérez Serrano, Protosí Martí-
nez, Bercial, Ratera, Bobo Diez,
Rodríguez Lavin (D. Felipe y Leo-
nardo), Infantes Ortiz, Pinto Rei-
no, y Llangor Planas, que no pue-
den ocupar la Dirección de los Es-
tablecimientos que tuvieron el ario
pasado, por estar situados en zona
no liberada, intervenidos total o
parcialmente por Autoridad Mili-
tar o destruidos por los azares de
la campaña, soliciten de este Go-
bierno General, por orden de pre-
ferencia y dentro del plazo de seis
días a partir de la publicación de
esta Orden en el "Boletín Oficial",
cualquiera de los siguientes Bal-
nearios: Alange y El Raposo (Ba-
dajoz), San Juan de Campos (Ba-
leares), Cucho, Monte» de Cebas
y Valdelateja (Burgos), La Parri-
lla y el Salugral (Cáceres), Los Be-
nazales y El Rincón (Las Palmas
Canarias,) Nuestra Seriara de los
Angeles (Coruña), San Juan de
Azcoitia y Arrechavaleta (Guipúz-
coa), La Malhaja (Granada), Mor-
gobejo y San Adrián (León), Grá-
valos y Riva de los Barios (Logro-
ño), Guitiriz Incio y Céltigos (Lu-
go), El Gorriaga (Navarra), Ca-
breiroa Caldas de Orense, Corte-
gada y Partovia (Orense), Cala-
bor (Zamora), y Paracu ellos de Ji-
loca (Zaragoza).

3.c( Los Balnearios que resulta-
ren vacantes una vez cumplido lo

Para normalizar la temporada
oficial balnearia y teniendo en
cuenta el contenido de la Orden
de ;este Gobierno de 16 de Abril
último, los preceptos vigentes, las
circunstan ias especiales porque
atraviesa nuestra Patria y las ins-
tancias y datos hasta hoy recibidos
de la Comisión depuradora del
Cuerpo Médico de Barios, como
avance de su labor, se ordena lo si-
guiente:

1.« Que los señores que a con-
tinuación se indican ocupen los Bal-
nearios que se les asigna:

Saturnino Mozota Vicente, Cite-
no Nuevo (Navarra) ; Angel Nieto
Méndez, Cuntis (Pontevedra) ; Pri-
mo Garrido Sánchez, Calzadilla
(Salamanca) ; Antonio Sánchez
Reyes, Lugo; Aniano Vázquez de
Prada, Carballino (Orense) ; Al-
fredo Piquer Martin, Cortés-La
Toja (Pontevedra); Clemente Ci-
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que antecede serán adjudicados
conforme se señala en nuestra Or-
den de 16 de Abril a Médicos que
tuvieren aprobadas las asignaturas
de Hidrología y Análisis Químico.
Los Médicos que reuniendo dichas
condiciones deseen ocupar esta
temporada algún Balneario, debe-
rán solicitarlo de este Gobierne Ge-
nera' dentro del plazo de diez días
a partir de la publicación de esta
Orden haciendo constar con la do-
cumentación que crean conveniente
o mediante declaración jurada a)
tener aprobadas las asignaturas
expresadas, b) si en temporadas
anteriores han desempeñado la di-
rección de algún Balneario c) Co-
legio de Médicos a que pertenecen,
servicios prestados al actual Movi-
miento Salvador de nuestra Patria
cargos o destinos que actualmente
desempeñan y cuantos datos crean
convenientes consignar. Si las soli-
citudes presentadas no fuesen sufi-
ciente para cubrir todas las vacan-
tes, este Gobierno General designa-
rá libremente cualquier Médico
aunque no tenga aprobadas las
asignaturas indicadas.

4.° Si algún otro Balneario de
los no incluidos en las relaciones
que anteceden estuviere en condi-
ciones de ser exp'otado total a par-
cialmente, podrán los propietarios
solicitar de este Gobierno General
la correspondiente autorización,
haciendo constar las condiciones en
que se encuentra el Establecimien-
tó y sus intalacionee, para que este
Gobierno General, previo los infor-
mes necesarios, eutorice su apertu-
ra y nombre del Médico que deba
encargarse de su dirección.

5.° Los Médicos Directores per-
tenecientes al Cuerpo de Barios,
tendrán los derechos que se especi-
fican en el artículo 35 del Estatuto
del 25 de Abril de 1928. Los que
no pertenezcan al citado Cuerpo se
someterán a un régimen de contra-
to, conforme se especifica en el ar-
tículo 3 .8 del mencionado Estatuto
y en las Ordenes de 10 y:18 de Ma-
yo de 1935.

6.°) Los Balnearics que al llegar
a la fecha oficial de apertura no
tuvieren aún designado Médico Di-
rector, podrán abrirse bajo la di-
rección cleaun Médico, residente en
la localidad, libremente contratado
por el jirOpietario del Balneario,
incluso por este mismo si fuese Mé-
dico, hasta que por •este Gobierno
General sea nombrado el que deba
desempeñarlo en la presente tem-
porada.

7. 'Cuanto se dispone en esta
Orden, lo mismo que la anterior 16
de Abril, tendrá carácter transito-
rio y solo para la presente tempo-
rada, quedando en suspenso cuanto
se oponga a su cumplimiento.

Este Gobierno General resolverá
libremente las incidencias y recla-
maciones que puedan presentarse.

Este Gobierno General resolverá
libremente las incidencias y recla-
maciones que puedan presentarse.

Valladolid 26 de Mayo de 1937.
—El Gobernador General, Luis Val-
dés.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

PESAS Y MEDIDAS
Circular núm. 2.606

En uso de las fazultades que por el
vigente Reglamento de Pesas y Medi-
das se me confiere y de acuerdo con
el Ingeniero Jefe de Industria, he dis-
puesto que tenga lugar la contrasta-
ción periódica anual en el partido ju-
dicial de Posadas.

1.* En los días 9 y 10 del corrien-
te mes de junio se verificará la con-
trastación en Posadas y una vez ter-
minada se continuará en el resto del
partido judicial en el orden siguiente:
Palma del Río, Hornachuelos, Fuente
Palmera, Almodóvar, Guadálcazar y
La Carlota.

2.a Los señores Alcaldes facilita-
rán para la contrastación al funcio-
nario que lleve a cabo el servicio to-
das las colecciones de pesas y medi-
das que deben poseer los Ayunta-
mientos, local y mueblaje para la ofi-
cina que se establecerá durante los
expresados días a donde deberán
concurrir los interesados con las pe-
sas y medidas y aparatos de pesar
de que deben estar provistos para el

tráfico a que se dediquen, agentes
que le acompañen en la contrastación
a domicilio y en una palabra todo el
apoyo moral y material que le sea
necesario y reclame de ellos para el

mejor desempeño de su cometido.
Deberán tener en cuenta así com-61

todas las personas sujetas al Regla-
mento del Ramo, el carácter de auto-
ridad que reviste dichos funcionarios
el artículo 86 del mismo.

3.a Los señores Alcaldes cumpli-
rán y harán cumplir todas las dispo-
siciones que el Reglamento ordena y
se atendrá muy especialmente a las
expresadas en la circular que sobre
esta materia se insertó en el BOLE-
TIN OFICIAL de 18 de Noviembre de
1921; haciendo que todas las Corpo-
raciones, industriales etc., se hallen
provistos del surtido de pesas y me-
didas obligándoles si no lo estuvie-
ren a adquirirlas inmediatamente.

Igualmente procederán a der a esta
circular la mayor publicidad posible
a fin de que en ningún caso puedan
alegar ignorancia de las disposicio-
nes en ella contenidas las personas
que vienen obligadas por la Ley a su
cumplimiento.

Córdoba 3 de Junio de 1937.—
El Gobernador civil, Eduardo Valera
Valverde.

Diputación provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección  5.a 	 Negociado  de cédulas personales

Circular núm. 2.594
Habiendo expirado en el día de ayer

la última y definitiva prórroga que
oportunamente le fue concedida para
la cobranza en período voluntario del
impuesto de cédulas personales del

ejercicio de 1936, a los Ayuntamien-
tos de Benatnejí, Cabra, Posadas, Vi-
llaviciosa y Zuheros. La Comisión
Gestora de esta Excma. Diputación
provincial, en sesión celebrada el 31
del pasado Mayo, acordó que de con-
formidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 62 de la Instrucción para la
Administración y cobranza del im-
puesto de cédulas personales de 4 de
Noviembre de 1925, declarar incur-
sos en la penalidad que determina el
articulo 58 del precitado texto legal,
a los contribuyentes de expresados
términos municipales calificados co-
mo contraventores por los números

a y 4.0 del artículo 56 de la
citada Instrucción.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 1. 0 de junio de 1937.—El
Presidente, Eduardo Quero.

Circular núm. 2.595

La Comisión Gestora de esta Exce-
lentísima Diputación provincial en se-
sión celebrada el día 31 del pasado
Mayo, acordó conceder una última y
definitiva prórroga para la cobranza
en período voluntario del impuesto
de cédulas personales del ejercicio de
1936, hasta el día 15 del actual a los
Ayuntamientos de Priego de Córdo-
ba, Peñarroya-Pueblonuevo, Puente
Genil y Villanueva del Rey, y una
nueva al 30 de los corrientes a los
de Bujalance, Cañete de las Torres,
El Carpio, Castro del Río, EspCjo,
Iznájar, Montoro, Palma del Río, Pe-
dro Abad, Villa del Río, Villafranca
y Villaharta.

Lo que seehace público para gene-
-ral conocimiento y muy especialmen-
te para el de los Ayuntamientos y
contribuyentes de lös mismos a quie-
nes les afecte la presente circular.

Córdoba 1.° de Junio de 1937.—El
Presidente, Eduardo Quero.

Núm. 2.526

Extracto de los acuerdos adopta-
- dOs por la Comisión Gestora du-
rante el mes de febrero de 1937,
que se publica en virtud de lo
dispuesto en el artículo 136 del
Estatuto provincial.

Sesión ordinaria del día 17

Bajo la presidencia del señor
don Eduardo Quero Goldoni.

e , Previa lectura y aprobación del
acta de la anterior, la Comisión
acordó:

Consignar en acta el más pro-
fundo sentimiento de la Corpora-
ción con motivo de la muerte de
don Damián Quero Morente, que
tuvo lugar en Málaga al producirse
el Glorioso Movimiento Nacional,
dándose el pésame mas Sentido al
señor Presidente y suspendiéndose
la sesión por cinco minutos en se-
rial de duelo.

Quedar enterada de un oficio del
Excmo. señor Gobernador Militar
de esta Plaza, nombrando Gestor
de esta Corporación--al señor don
Antonio Coello y Ramírez de Are-
llano, en la vacante de don José
Castanys Jiménez, de cuyo cargo
quedó posesionado.

Mediante votación secreta fueron
elegidas para Vicepresidente de la
Corporación don Bartolome Torri-

co Martos, y para Vocal de la Co.
misión de Hacienda don Antonio
Coello.

Designar al señor Coeli° para
Visitador de la Casa de Expósitos y
al señor Torrico para representar
a la Corporación en la Caja de se.
guros Sociales y de Ahorros de An.
dalucía Occidental.

Expresar la gratitud de la Cor-
poración por medio de atentos ofi.
cios, a varios señoree por donativos
que han efectuado a favor de los
establecimientos benéficos.

Aprobar varios decretoa de la
Presidencia concediendo ingresos
en los establecimientos benéficos.

Acceder a lo interesado por don
Alfonso Cabello, eximiéndole del
pago de las estancias que causa en
el Hospital Psiquiátrico su esposa
Natividad Iglesias.

Autorizar a los Directores de los
establecimientos b'enéficos para la
adquisición de diferentes artículos,

Aprobar el señalamiento de los
precios medios de los suministres
que se hayan efectuado en el pasa-
do mes de Enero en los pueblos de
esta provincia para las fuerzas del
Ejército y Guardia civil transeun.
tes.

Idem seis nóminas de indemni-
zaciones devengadas por el perso-
nal técnico de la Dirección de Vías

y Obras.
Acceder a lo interesado por el

contratista de las obras de repara.
ciön de explanación y firme de los

kilómetros 1 al 18'500 y construe
ción de obras de fabrica del cami.
no Vecinal "de Pozoblanco a Torre.
campo por Pedroche" y de las de
reparación de los caminos "De Ls
Carlota a su estación" y "de Fue>
te Palmera a la estación de 14

Carlota" y que se le devuelvan las

fianzas que tenía constituidas.
Rescindir el contrato celebrado

por la Cooperativa de Trabajado-
res "El Triunfo" para reparación
del camino vecinal "De la carrete-
ra de Montoro a Rute a la de Cuee
ta del Espino a Málaga por el
puente de San Juan de Lucerna".

Autorizar al Ayuntamiento" de

Lucena para la corta de árboles
que tenía interesada, con las coa
diciones que en el informe técnico

se determina.
Aprobar la propuesta formulada

por el Agente Ejecutivo de cédulas
peurxs. on arlets.laes, nombrando Agentoses

Idem un decreto de la Presiden-
eia respecto a la terminación del
-plazo voluntario para, la recauda-

:Ción del impuesto de cédulas per
-sonales.

Idem la cuenta de ingresas Y Pa' 'f

gos efectuados en la Caja provin-
cial durante el cuarto trimestre' de
1936.

Idem una relación de las canti'
dades recaudadas por la venta th

sello5. provinciales durante igual
trimestre.

Idem otra de las cantidades Per'
cibidas por derechos de custodia a ;
la Caja provincial durante el a&
1936.

Idern dos mociones del señor In-

t, 	 eriieenftledneteaspraemlaioincocoanctrió3n

varios Ayuntamientos de la Prr
vincia por aportación forzosa de

1936; y la relación de los recargas
y cesiones municipales para el eier'
cicio actual, así como las reglas Pa'
ra su exacción.

Quedar enterada de un ove')
del señor Ingeniero Directo r de
Obras Públicas trasladand o 42
del Excmo. señor Gobernador Mul"

Ministerio de Cultura 2024



io

ara
y

bar

Še

kn.

VOS

los

la
?sos
s.
Ion
del

eci

osa

los
la

los,
los

',res
asa•
s de

del
elill•

mm.

rso.
Vías

r el
)ara•
e los
truc.
ami.

orre.
a de
e Ls
ueri.

Ji
n las

rado
jiu>
¡tea
rrete.
Cuea.
r el
na".

de
boles
con.

mico

ulada
dulaS

rentes

siden.
del

auda-
per..

Y 118*
rovin-
tri, de

cant
ta de
igual

-a pe
dia ea
1 ab)

ior
()ación

prO

de

contr3

aa
carg0S-
1 eier.'
as Pa'

ofiei°
or

otro

N

BOILETIN OFICIAL 3

gunas de las Diputaciones andalu-
zas en Sevilla.

Conceder un anticipo del importe
de su haber a un empleado de la
Corporación.

Destituir a don José Agulló del su
cargo de Delineante interino de la
Sección de Vías y Obras, por aban-
dono de destino.

Quedar enterada de un oficio del
Excmo. señor Gobernador Militar
de esta Plaza, comunicando haber
sido ratificado en su cargo de
Practicante de la Beneficencia pro-
vincial don Antonio Pineda Sán-
chez.

Aprobar diferentes cuentas Y
facturas relacionadas con los esta-
blecimientos benéficos y dependen-
cias de esta Corporación.

Hacer ...onstar en acta la satis-
facción que ha producido a la Co-
misión el haberse concedido al Ex-
celentísimo Sealor don Ciriaco Cas-
cajo Ruiz, General Gobernador de
esta Plaza, la Medalla Militar.

Adherirse con todo entusiasmo a
la petición formulada por el Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla, para que
se conceda al Excmo. señor General
Jefe de la Segunda División Orgá-
nica don Gonzalo Queipo de Llano
la Cruz Laureada de San Fer-
nando.

Señalar el día 15 de Marzo para
celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 12 de Marzo de 1937.—
El Presidente, Eduardo Quero.—EI
Secretario, Filiberto López.—Ru-
bricados.

Contra este acuerdo, pueden los interesados, recurrir en alzada ante el
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda de la junta Técnica del
Estado, dentro del plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de
su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, por conducto de
esta Delegación.

Córdoba 1.° de Junio de 1937.—El Delegado de Hacienda, Manuel Dan-

Huerta riego de pie, con frutales....
Id. 	 id. 	 id. 	 •

Cereal 	
Id.
Id.
Id.
Id.
ld.

Olivar 	
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Viña 	
Id. 	
Id. 	
Id. 	

Cereal con encina 	
Erial 	
Id. 	

Alameda 	
Eucaliptal. 	

Resumen calificativo y clasificativo de superficies del término municipal
de Montemayor aprobado por la jefatura provincial del Servicio como resul-
tado de la revisión del avance catastral.
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CULTIVOS
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TOTAL

Núm. 2577

Núm. 2.565

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 35 de 1932, se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 23 de
Abril de 1937. El Tribunal Conten-
cioso-administrativo provincial, cons-
tituido por los señores del margen,
habiendo visto estos autos, entre par
tes de una como recurrente el Letra-
do de este Ilustre Colegio don José
Tomás Valverde Castilla, en nombre
de don Pedro María Serrano Sán-
chez, contra acuerdo del Ayuntamien-
to de Carcabuey, fecha doce de Fe-
brero de 1932, por el que denegó la
indemnización solicitada por el re-
currente como constructor del cami-
no vecinal del Navazo, siendo parte
el Fiscal de la Jurisdicción y como
coadyuvante el Ayuntamiento de Car-
cabuey, representado por el Letrado
don Rafael Mir de las Heras.
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tar, por el que se ratifica en el car-
go a dos peones camineros.

Autorizar al señor Director del
Colegio de la Asunción, para que
lleve a cabo la transferencia que
interesa.

Conceder auxilios económicos
para que sigan estudios de Bachi-
llerato e don Dionisio y doña María
Teresa Carabario Guirao.

Aprobar un decreto del steiior
Presidente resolviendo contribuir
CO n el envío de víveres a Mälaga
por valor. de 2.000 pesetas.

Quedar enterada de un oficio del
Excmo. señor Gobernador civil, de-
signando al señor Presidente de
:esta Diputación para el cargo de
Vocal del Patronato provincial An-
tituberculoso.

Contribuir con la cantidad de
1.000 pesetas importe de cuatro ca-
mas equipadas con destino al Sa-
natorio Antituberculoso.

Solicitar de la Junta Técnica del
Estade la concesión de la Cruz de
Beneficencia a la Superiora .de la
Casa de Expósitos Sor Francisca
Hospital. , •

Aprobar varias cuentas y factu-
ras-relacionadas con los estableci-
mientos benéficos y dependencias
de la Corporación.
• . Implantar en esta provincia el
derecho o tasa por el reconoci-
miento !sanitario del aceite, en la
forma que se consigna en el Ban-
do dictado por el Excmo. señor Ge-
neral Jefe de la segunda División
Orgánica con fecha 23 de Diciem-
bre próximo pasado.

Aprobar el presupii esto extraor-
dinario para la aplicación que pro-
duzca la recaudación del derecho
o tasa por reconocimiento sanitario

'del . aceite, y que se dé al mismo la
tramitación legal correspondiente.

Señalar el día 27 del corriente
para celebrar sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del -día 27

Bajo la Presidencia del señor
Quero Goldoni.

Leída y aprobada el acta de la
• sesión anterior, la Comisión acor-
dó:

Dar las gracias más expresivas
por medio de atentos oficios, a di-
ferentes señores por los donativos
que han realizado a favor de los
establecimientos benéficos.

Aprobar varios decretos de la
Presidencia concediendo ingresos
en la Casa de Socorro Hospicio y
Central de Expósitos.

Autorizar el Director del Hospi-
tal da Agudos para que adquiera
los artículos de Farmacia necesa-
rios en este Hospital _para el mes
de Marzo próximo.

Rescindir el contrato celebrado
con la Casa Fábricas reunidas de
Cauchut y Apósitos,y . que se le de-
vuelva la fianza qué había consti-
tuido.

Aprobar propuestas del Nego-
ciado de cédulas personales, refle-
rentes a prórroga del plazo recau-
datorio del impuesto, confección de
impresos y reclamaciones formula-
das por contribuyentes.

Aprobar el decreto de la Presi-
dencia resolviendo la adquisición
de cinco sillas de palco para la co-
rrida de toro:.1 a beneficio del Au-
xilio de Invierno.

Idem otro decreto de dicho se-
ñor, designando al Gestor don Ra-
fael Urbano para asistir en repre-sentación de ésta a una reunión de

7 Diputaciones en Valladolid, para
tratar de asuntos relacionados con
la Junta Antituberculosa, celebran-

. do previamente otra reunión de al-L

FALLAMOS: Que debemos de-
clarar y declaramos no haber lugar
al recurso Contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Pedro Maria
Serrano Sánchez, contra el acuerdo
tomado por el Ayuntamiento de Car-
cabuey, en 12 de Febrero de 1932, cu-
yo acuerdo se confirma, absolviéndo-
se a la Administración de la deman-
da interpuesta y a su tiempo devuél-
vase el expediente a dicho Ayunta-
miento con la oportuna certificación.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano.—José Eguilaz, Agus-
tín Romero.—Francisco Marroyo.—
P. García Conejero.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente-en Córdoba a 29 de Mayo
de I937.—Fernando Moreno.--Visto
bueno: El Presidente, Antonio Escri-
bano.

Agencia Ejecutiva de Baena

N'Ara. 2.596

Don Enrique Martín Yunca, Agente
ejecutivo del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expedien-

te seguido contra la Administra-
ción de don Pablo Villalobos y Por-
tillo con domicilio en la calle J. Ra-
badán, por débitos en el Reparti-
miento de Utilidades correspon-
diente al ejercicio de mil novecien-
tos treinta y seis, se anuncia por
medio del presente la subasta de
la finca embargada con arreglo a
Ley, perteneciente al mencionado
deudor.

La celebración de dicho acto
tendrá lugar el día diez del co-
rriente a las doce horas en el Salón
del Juzgado municipal de esta ciu-
dad sito en 'a Plaza del Generalísi-
mo Franco, servirá de tipo para la
subasta la cantidad de seis mil pe-
setas no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes
del mismo.

FINCAS QUE SE SUBASTAN
Olivar al sitio Las Gateras, de

este término municipal, de cabida
siete hectáreas, treinta y cuatro
áreas y cincuenta y cinco centi-
áreas, según se acredita en la cer-
tificación catastral, linda al Me-
diodía camino Montilla, Norte Ha-
cienda llamada Casa de Teja, Po-
niente don Alfonso Albarracín y
por Oriente olivar de don Lucas
María Va'buena.

Baena a dos de Junio de mil no-
vecientos treinta y siete.—Enrique
Martín.

-a• -*-41111111~1130........--..

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 2.573

Don Salvador Castro Vega, Alcalde
Presidente de la Comisión Gesto-
ra del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que al acto de cla-

sificación y declaración de soldados
celebrado por esta Comisión estora
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en los días 31 de Marzo para el alis-
tamiento de 1937 y 16 de Mayo para
el primer trimestre del ario 1938, a
pesar de las gestiones practicadas pa-
ra averiguar su paradero, no compa-

_ recieron los mozos del reemplazo de
1933 y 1935 que en el ario de su alis-
tamiento fueron declarados soldados
útiles para servicios auxiliares, ex-
cluidos temporales y con derecho a
prórroga de primera clase y que en
cumplimiento a los artículos 174 y
281 debían revisar en el año actual;
se les cita para que en el plazo de
ocho días se personen en esta Casa
Consistorial, advirtiéndoles que esta
citación sustituye a la prevista en el
párrafo 3.° del artículo 111 del Re-
glamento y que la falta de presenta-
ción traerá consigo la confirmación

• del fallo de prófugos que provisional-
mente tienen.

Mozos que se cjtan
Reemplazo de 1933

Antonio Arroyo Gutiérrez, hijo de
padres desconocidos.

José Bravo Romero, de Vicente y
Teresa.

Francisco Carmona Medina, _de
Emilio y Angelina.

Carlos Crespo Córdoba, de José y
Laura.

Manuel Escobar Santos, de Cándi-
do y Natividad.

Salvador García Moral, de Salva-
dor y Luisa.

Francisco Gómez Córdoba, de Juan
y Dolores.

Emilio García Castro, de Cristóbal
y Emilia.

Juan Lorenzo Córdoba, de Emilio
• y Natividad.

Luciano Lucena Luque, de Joaquín
y Adolfina.

Antonio Márquez Jurado, de Bibia-
no y Avelina.

Floriano Navajas Chamizo, de An-
tonio y Cándida.

Migel Ramós Pineda, de Cristóbal
y María.

José Romero Gutiérrez, de Joaquín
y Adela.

José Romero Jiménez, de Leonardo

y Salustiana.
Antonio Serrano Leva, de Francis-

co y María.
Raimundo Serrano López, de An-

tonio y Celedonia.
Antonio Serrano Pérez, de Salva-

dor y earía.
Emilio Trenas Peña, de José y En-

riqueta.
Emilio Yepes Ortiz, de Emilio y

Teresa.
Juan Arroyo Rodríguez, de Juan y

Consolación.
Antonio Bravo Ventura, de Manuel

y Fuensanta.
José Expósito Castro, de José y

María.
Cristóbal Jiménez García, de Cris-

tóbal y Concepción.
Antonio López García, de Antonio

y Teresa.
Rafael Navarro Silas, de Antonio

y Encarnación.
Saturnino Ortiz Perales, de Anto-

nio y Francisca.
Juan Reyes Medina, de Francisco y

Gregoria.

Reemplazo de 1935

Antonio Adrián Mina, de Anto-
nio y Dolores.

Antonio Blanco Castro, de Rafael
y Adelina.

Antonio Blanco Santos, de Leovi-
gildo y María.

José Jurado Costanillas, de Salva-
dor y Sinforosa.

Antonio Leva Rabadán, de Agustín
y Dolores.

Rafael Medina García, de Juan y
Elena.

Carlos Navajas Yepes, de Anto-
nio y Rafaela.

Antonio Peña Ramírez, de Manuel
y Magdalena.

José Pérez Márquez, de Cristóbal y
Basilisa.

Alfonso Rabadán Carmona, de
Juan y Dolores.

Cristóbal Raso Jurado, de Francis-
co y Cirila.

Joaquín Romero Gutiérrez, de Joa-
quín y Adela.

Juan Serrano Ortiz, de José y Am-
paro.

José Serrano Ramos, de Juan y
Amalia.

Cristóbal Serrano Raso, de Justo y
Amaba.

Mariano Jiménez Gutiérrez, de An-
tonio y Carmen.

Rafael Carmona Lucena, de Rafael
y Antonia.

Manuel Córdoba Lucena, de Cris-
tóbal y Dolores.

Francisco García López, de Rafael
y Encarnación.

Antonio Gracia Lucena, de Juan y
María.

José Luque Moral, de Antonio y
María.

Rafael Pérez Porras, de Juan y An-
tonia.

Antonio Rodríguez Alcátitara, de -
María Ascensión.

Francisco Sillas Crespo, dë Anto-
nio y Matilde.

Espejo a 31 de Mayo de 1937.—
Salvador Castro.

CABRA

Nútn 2.605

Don Angel Cruz Rueda, Alcalde Pre-
sidente de la Ilustre Comisión Ges-
tora municipal de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado en

principio por esta Comisión Gestora
en sesión celebrada ayer, un proyec-
to de suplemento de crédito a varios
conceptos del presupuesto ordinario
en curso, cubierto con el exceso re-
sultante y sin aplicación de los ingre-
sos sobre los pagos rendidos por la
liquidación del pasado ejercicio de
1936, así como igualmente una habi-
litación de créditos extraordinarios
al propio presupuesto, efectuada con
idéntico superávit, quedan expuestos
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, conforme a lo que de-
termina el artículo 11 del Reglamento
de Hacienda municipal de 23 de
Agosto de 1924, por un plazo de quin-
ce días que preceptúa el artículo 12
del mismo, para que durante él pue-
dan formularse reclamaciones ante la
expresada Comisión Gestora.

Lo que hago público por medio del

presente para 'general conocimiento y
efectos.

Cabra 2 de Junio de 1937.—Angel
Cruz.—Por mandado de su señoría:
El Oficial Mayor en funciones de Se-
cretario, Francisco Aranda.

JU_ZGADOS
POSADAS
Núm. 2.562

Don Rafael Peidró Alós, Juez de pri-
mera Instancia e Instrucción de es-
ta villa de Posadas y su partido.
Por el presente edicto hago saber:

Que en la ejecutoria del sumario 49
de 1936, que por hurto se siguió con-
tra Rafael Lozada Maya, se dictó sen-
tencia por la Audiencia de Córdoba,
el 14 de Abril último por la que se
condenó al mismo a la pena de multa
de 250 pesetas y caso de insolvencia
veinte días de arresto personal suple-
torio; y para que sirva de notificación
en legal forma al vecino de Córdoba
Juan José Toril Romero, al que se le
hace saber también que quedan defi-
nitivamente a la libre disposición del
referido Toril las dos caballerías que
le fueron intervenidas a indicado pro-
cesado.

Dado en Posadas a 31 de Mayo de
1937.—Rafael Peidró.—El Secretario
judicial, José de Uribe.

Don Bernabe Andrés Pérez <Jimé-
nez, Juez de primera Instancia e
Instructor del expediente de
responsabilidad civil de que se
hará -expresión.
Por virtud del presente y consi-

guiente a lo' acordado en el que se
tramita contra Joaquin.Hornero Mu-
ñoz, Mayor .de edad, y de esta ve-
cindad, cuyo actual paradero se
desconoce, para la depuración de
la que haya podido contraer por su
actuación bien directa o indirecta
con relación al Movimiento Nacio-
nal, requiero al mismo por medio
del presente que se insertará en los
BOLETINES OFICIALES del Esta-
do y da la provincia de Córdoba
para que eomparezca ante este
Juzgado Instructor que actúa en el
local del Juzgado de Instrucción
de la ciudad de Baena, en el térmi-
no de ocho clia,s hábiles, al objeto
de ser oído bajo apercibimiento le-
gal caso de no comparecer, todo
ello conforme a lo prevenido en las
Ordenes del Gobierno Nacional de
10 de Enero y 18 de Marzo de 1937.

Dado en Baena a 1.0 de Junio
de 1937,--Bernabé Andrés Pérez.
--El Secretario, J. Rabadán.

Núm. 2.587

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé-
nez, Juez de primera Instancia e
Instructor del expediente de
responsabilidad civil de que se
hará expresión.
Por virtud del presente y consi-

guiente a lo acordado en el que se
tramita contra José Cuevas Geste,
mayor de edad y de esta ve-
cindad, cnyo actual paradero se
desconoce, para la depuración de

la que haya podido contraer por su
actuación bien- directa o indirecta
con relación al Movimiento Nacio.
nal, requiero al mismo por medio
del presente que se insertará en los
BOLETINES OFICIALES del Esta.
cío y. de la provincia de Córdoba
para que comparezca ante este
Juzgado Instructor que actúa en el
local del Juzgado de Instrucción
de la ciudad de Baena, .en el tértni-
'no de ocho días hábiles, al objeto
de ser oído bajo apercibimiento le-
gal caso de no comparecer, todo
ello conforme a lo prevenido en las

,

Ordenes del Gobierno Nacional de
10 de Enero y 18 de Marzo de 1931,

Dado en Baena á 1.°'• de junio
de 1937.—Bernabé Andrés P
—El Secretario, J. Rabadán.

Núm. 2.588

Don Bernabé Andrés Pérez
nez, Juez de primera Instancia e
Instructor del expediente de
responsabilidad civil de que se
hará expresión.
Por virtud del presente y consi-

guiente a lo acordado .en el que se
tramita contra Juan Arca Poveda-
no, mayor . de., edad y de esta ve-
cindad, cuyo actual paradero ?e
desconoce, para la depuración de
la que haya podido contraer por su
actuación bien directa o indirecta
con relación .al Movimiento Nado-
nal, requiero al niisrrió -por medio
del presente que se insertará en los
BOLETINES OFICIALES del Esta.
do: y de la provincia de Córdoba
para que comparezca ante este
Juzgado Instructor que actúa en el
local, del Juzgado de Instrucción
de ïâ ciudad de Baena, en el térmi-
no de ocho: días hábiles, al objeto
de ser oído ,bajo apercibimiento le-
gal caso de no • cempa.recer, todo
ello conforme a lo prevenido en las

Ordenes del Gobierno Nacional de
10 de Enero y 18 de Marzo de 1937,

Dado -en Baena a 1.° de Junio
de; 1937.—Bernabé Andrés Pérez,
—El Secretario, J.-Rabadán.

Núm. 2.589

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé
-nez, Juez de primera Instancia e

Instructor del expediente de
responsabilidad': civil de que se
hará expresión.
Por virtlid del presente y consi-

guiente a lo acordado .en el que se
tramita contra Santiago AguaY0
Sánchez, Mayor de edad, y de esta
vecindad, cuyo aetual paradero g
desconoce, para la depuración de
la que haya podido contraer por su
actuación bien directa o indirecta
con relación al Movimiento Nacio-
nal, requiero al mismo por medio
del presente que se insertará e n los
BOLETINES OFICIALES del Esta'
do y da la provincia de Córdoba
para que comparezca ante este
Juzgado Instructor que actúa enel
local del Juzgado de Instruccion
de la einda.d de Baena, en el térm i

-no de ocho días hábiles, al objeto
de ser oído bajo apercibimiento l e-
gal caso de no comparecer, todo
ello conforme a lo prevenido en las
Ordenes del Gobierno Nacional de
10 de Enero y 18 de Marzo de 1937.

Dado en Baena a 1.° de Juni°
de 1937.—Bernabé Andrés Pérd.

—E1 Secretario, J. Rabadán.

IMP. PROVIWAAL—CORDOBA
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